            ANEXO.  
               I.- ESPECIFICACIONES RELATIVAS A LAS CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTRUCCIÓN:
	TIPOLOGÍA EDIFICACIÓN
	UBICACIÓN
	SITUACIÓN EN PLANTA
	VIVIENDAS
	ELEMENTOS VINCULADOS
	CONDICIONES ESPECIALES

	
	
	
	
	GARAJES VINCULADOS
	TRASTEROS VINCULADOS
	

	
	
	
	DENOMINACIÓN
	SUPERFICIE ÚTIL (m2)
	Nº DORMITORIOS
	PRECIO MAX. VENTA / REFERENCIA (Euros)
	DENOMINACIÓN
	SUPERFICIE ÚTIL (m2)
	PRECIO MÁXIMO DE VENTA (Euros)
	DENOMINACIÓN
	SUPERFICIE ÚTIL (m2)
	PRECIO MÁXIMO DE VENTA (Euros)
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	- Superficie útil total protegida de la promoción:
	
	m2
	
	Ámbito Territorial:
	
	
	PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA
	
	Superficie útil máx.computable

	- Superficie útil de protegida computable a efectos de Precios Máximos:
	
	Precio Básico Nacional:
	758,00
	Euros/m2. útil
	
	VIVIENDA…………….
	
	Euros/m2. útil
	
	(a efectos de los precios máximos de venta)

	VIVIENDA (m2)
	GARAJE (m2)
	TRASTERO (m2)
	
	
	
	
	GARAJE (*)………….
	
	Euros/m2. útil
	
	(*) = 25 m2

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	TRASTERO (**)…….
	
	Euros/m2. útil
	
	(**) = 8 m2

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


· En relación con los garajes y trasteros, se aplicarán estos precios máximos con las restricciones de superficie establecidas en el artículo 16.2 del Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012, a efectos de determinar el precio máximo total.

· La renta anual máxima inicial que se fije será igual o inferior al 3’5% del precio máximo de referencia vigente en el momento de la Calificación Provisional. Deberán permanecer vinculadas al Régimen de uso de alquiler durante 10 años, contados desde la fecha de la Calificación Definitiva.

· (sólo en caso de viviendas destinadas al alquiler)
SELECCIÓN DE ADQUIRENTES:
· La selección de las personas destinatarias de las viviendas se realizará mediante Registro Público Municipal de Demandantes, salvo los supuestos exceptuados por el artículo 9.1 de la Orden de 1 de julio de 2009, respetando, en todo caso, los principios de igualdad, publicidad y concurrencia, de conformidad con el artículo 3 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, además de las normas complementarias que establezca el correspondiente Plan de Vivienda.  
· La información referente al procedimiento de selección se publicará en la Web de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, en la dirección http://juntadeandalucia.es/viviendayordenaciondelterritorio/
  CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 
  Delegación Provincial de Almería
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CALIFICACIÓN PROVISIONAL DE VIVIENDAS PROTEGIDAS


Reglamento de Viviendas Protegidas de Andalucía


(Decreto 149/2006, de 25 de julio)


Plan Estatal 2008-2012 - (Real Decreto 2066/2008 - Real Decreto 1713/2010)


Plan Concertado 2008-2012  (Decreto 395/2008 – Decreto 266/2009)


Ley 5/2010, de 11 de junio, LAULA


		


Vista la Solicitud de Calificación Provisional y la documentación complementaria relativos al expediente de referencia, previos los estudios e informes correspondientes, esta Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda otorga la presente CALIFICACION PROVISIONAL DE VIVIENDAS PROTEGIDAS a las construcciones descritas al dorso, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Viviendas Protegidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 149/2006, de 25 de julio.





La presente actuación protegible estará acogida al Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012, aprobado por Decreto 395/2008, de 24 de junio, en su redacción dada por el Decreto 266/2009, de 9 de junio, y al Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, aprobado por Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, en redacción dada por el Real Decreto 1713/2010, de 17 de diciembre, y su financiación estará sometida al cumplimiento de las condiciones y los requisitos establecidos para su obtención y a las limitaciones derivadas del número máximo de actuaciones protegidas a financiar y a la cuantía de los recursos económicos y financieros a que se refieren los artículos 16, 18 y 20 del citado Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre.  





Contra la presente Calificación Provisional, que tiene carácter de resolución administrativa y que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer Recurso de Alzada ante la persona titular de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. (OJO, este es el pie de recurso que nosotros presentábamos, habrá que adecuarlo)
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